SALA DE GOBIERNO 16/03/20.

Constituida en la sede del Tribunal Superior de Justicia de Asturias la Sala de Gobierno, el día 16 de marzo de 2020 a las 10:30 horas, con asistencia del Excmo. Sr. Presidente del TSJ, e Ilmos/as. Srs/as. Presidente de la Audiencia Provincial, Magistrado-Juez Decano de Oviedo, Presidente de la Sala de lo Social, Magistrada Carolina Serrano Gómez, y Magistrado Julio Juan Martínez Zahonero.
1-Constitución de la Comisión de Seguimiento:
- Se acuerda la constitución, de la Comisión de seguimiento del Covid-19 prevista en la Instrucción del CGPJ de  11 de marzo de 2020
- Se conformara por el Presidente  del Tribunal Superior de Justicia, los designados en la Instrucción, y los miembros presentes de la Sala de Gobierno del TSJ 

-Mañana se  sumará el Fiscal Superior, la Directora del IML, y algún responsable sanitario de la Administración del Principado, y otro de la Administración de Justicia del Principado de Asturias.
-Así como la responsable del Gabinete de Prensa.

Próxima reunión mañana a las 10:30.
2-Precisiones sobre el acuerdo de Sala de Gobierno de 13 de marzo de 2020.

2.1-Habida cuenta de la situación, y visto el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo y se alza la Medida Cautelar adoptada el 13 de marzo de 2020, en cuanto a los apartados Primero y Segundo, (excepto el apartado G del apartado Segundo),habiendo de estarse al Real Decreto mencionado y la Instrucción del Consejo sobre escenario 3 de 14 de marzo de 2020.
Y se eleva a definitivo como acuerdo plenamente ejecutivo los apartados Tercero y Cuarto,  y G del apartado Segundo, del acuerdo de 13 de marzo de 2020 .

No obstante lo anterior se añaden las siguientes precisiones al mencionado:

2.2-Decanatos.
Reparto: En relación a los asuntos urgentes e inaplazables no se alterarán los criterios de reparto de los asuntos a cada juzgado (órgano judicial). Será el Juez del servicio extraordinario de asuntos urgentes y inaplazables, quien se desplazará y atenderá el asunto en el juzgado al que se le haya turnado dicho asunto.

2.3-Juzgados de Instrucción, y Violencia de Género.
El punto Tercero del acuerdo de Sala de Gobierno de 13 de marzo de 2020 se aclara, de conformidad con el Acuerdo del escenario 3 adoptado por el CGPJ el 14/03/20, en el sentido de que el Juzgado de Violencia sobre la Mujer y su titular realizará el servicio de guardia de dicho juzgado. En cuanto al resto de actuaciones inaplazables, se atenderán por turno de guardia que corresponda a los Juzgados de Instrucción conforme al turno preestablecido. En defecto de acuerdo de la Junta de Jueces.

2.4-Juzgados Mixtos y Violencia.
En defecto de acuerdo de la Junta de Jueces, se atenderán las  actuaciones inaplazables, incluidas las de Violencia de Género, por el Juzgado de Guardia conforme al turno preestablecido.
2.5-Juzgado de Menores y Juzgado de Vigilancia Penitenciaria.
Atenderán el servicio de las respectivas actuaciones inaplazables que les correspondan, sustituyéndose entre ellos en la forma ordinaria prevista.

2.6-Recomendación de trabajo por vía telemática.

Recalcamos la situación de alarma y que por necesidades de salud pública se ha de reducir al mínimo la presencia en el Juzgado, trabajando en la medida de lo posible a través de medios telemáticos, sin perjuicio de la plena aplicabilidad del apartado Segundo.G del acuerdo de 13 de marzo de 2020 de esta Sala de Gobierno cuya vigencia se ratifica.
3-Petición inhabilidad general de Gijón:

Se acuerda la remisión al contenido del Real Decreto-Ley 463/2020 de 14 de marzo.

4-Suspensión de vistas y actuaciones solicitado por Gijón.
Se acuerda la remisión al contenido del Real Decreto-Ley 463/2020 de 14 de marzo.

5-Propuesta Junta Telemática de la Junta de Jueces de Avilés.

Que los mixtos se encargan según guardia para temas penales y civiles urgentes según su turno de guardia.

Los Penales y Sociales que despachen los asuntos inaplazables que correspondan a cada juzgado.

Se acepta el acuerdo en la medida en que se garantiza el servicio.

7-Se acuerda comunicar los anteriores acuerdos, excepto el 6º, al Consejo General del Poder Judicial a todos los Jueces/as y Magistrados/as de esta Comunidad Autónoma, a la Fiscalía Superior, a la Viceconsejería de Justicia, a la Delegación del Gobierno, y a la Jefatura de Zona de la Guardia Civil, y a la Jefatura Superior de Policía.
